
Febrero 8, 1968. 

AL DIRECTORTIL Y A LA JUNTA GOREZAL E ACCICNISTAS DE 
DISTRIBUIGUSA AN-CICANA Co An 

a cumpliniento de mia funciones de Comisario de 
DISTUIBUTDE RA AM CICAHA €, Ao, para les que fuí designado por 
la Junta Gensral Urdinaría de iccionistas en Marzo 31 de 1967 
y para cumplir con lo dispuesto en el Art. XXV1 de loa Esta- 
tutos de la Compañía, mo es grato inforearlies, que he revigado 
el Balance y 81 2sta/o de lóriidas y Ganancias al 31 de Di- 
cienbre de 1967, el que demuestra una utilidad de Y 1,095,740,15, 
de los cuales deberá transferirse a la cuenta de Reserva Legal, 
el 10% de la utilidad neta, de acuerdo con el Arto No.327 de la 
Ley de Compañías. 

Igualmente, según lo diepono el Art.310 de la mencioo 
nada Ley, he revisado mensualmente el elance de Comprobación 
y he efectuado, en varias oportunidades durente cadn trimestre, 

la comprobación de los saldos de Caja y Buncos. 

im consecuencia, luego de la pertinente revisión de 
los libros, cuentas y comprobantes de 01 "RIBA AMELICANA 
Caño, he encontrado que en la preparación de las Cuentas y 
Estados arribs mencionados ue han seguido razonablemente los 
principioa de “ontabilidad generalmente aceptados, sobre una 
bese uniforme a los del año anterior, y las cifras mostradas son, 
por lo tanto, verídicas y de acuerdo a lao disposiciones de la 
Ley de Compañías y las Leyes “ributariza. 

Atentamente 

 


